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RESOLUCToIi pE ALCALDIA fl. üa\ .2019-M0CC

C€no Co{orado, m de enero del 2019.

vtsTos:
El Manual d6 organizac ón y F!ñciones de la l',tuñicipalidad Dislrital de C€¡¡o Colorado y la d€c sión ¿doptada por el

T¡tul¿r d€l Pl sgo.

CONSIDERANDO:
Oue, €onfome lo sstabl€cido 6ñ €l artiqllo 194' d6 la conslitucón Polllica del Eslado y en el ar culo ll del Tllrlo

Prelimin¿r de la Ley orgánrca do Municipal¡dades - Ley 27972, las Municipalidad€s son órganos de g0b¡6m0, prornotor del

desanollo local;lie¡en personerla jurldica ds dslec¡o público y con pl6ná €pácirad pára €lcumplimiento do sus ñn€si gozan ds
autonomla edninistálive, politica y ecoiómE¿ en los asuntos de su compelencia,

Qus,la dssignació¡ conslsle en 6ldesempeño d€ !n cargo de responsabilidrd dirscliva o de conliafza por decisión d€

€ aulorded cornp€t6nlá 6n la mlsma o dil€ronle enlldad, contorm€ lo €stabl€ce el elíqrlo 77' del Decreto Slpr€no N' 005'90-
PCIII, Reglam€nlo d€ la Ley de Bas€s d€ lá Crnera dmlnislrallva.

0!e, el aliculo 3' de la L€y N" 30057 - L€y dd Sórvrcio Civitseñala quo ol s6rvijor d€ confar¿3 63 sárvijot ciül
que foíná garle del enlomo dircclo 6 inmedialo ú los funcionarios públicos o dt€cliG públic6 y qlya pennans¡c¡á en el

servicio civil €stá d€t6nninada y slpedil¿de á lá confianz¿ por pane de le porsona quo lo designó.

Que, mediante Decrelo Legislativo N' 1252 se crcs el Sist€ma Nacionaldo P¡ogmmaoón lvulti¿nual y Geslón de

lnvors ones y Derog a lá Ley del Slsle ma Naciona L d6 InveBión Pública 27293 con b liná lid ad dó orie nlar 6l uso de os r6cu rsos
públicos deslinados a la invorsión para la elecljva pr€slación de s€r'/icios y la provisión d6 lá infra$lruclura n€c€sa¡ia párá 6l

desanollo del pels.

Ou€, sl Reglamento d€l €terido De€¡eto Legislaüw aprob¿do por 0.S. N' 027-2017-EF en su arlicllo 7' r€fere qu€

las Ofci¡as ds Programácón Mulü¿nual de Invels-rones de los Gobiemos Regionales y Gobi€mos loc¿les cumplen las tunciones

especlfcadas €n el numer¿l 7.2 del mlsno Regláfienlo,

Ou€, conlorme a lo expueslo y eslando á las lacultades confuridas por la L€y Orgánica d€ Municipalidad€s - Loy N'
27972:

SE RESULEVE:
ARTlcuLo PRIMERoT oESIGILAR a p6dir de lá emisión de la posent€ al ssñor Eco. RqFAEL DUlLlo BERRlos

PlNlo en el cargo de Jefe de la Ofcina de Pmgramaciód Mullianual de lnv€rsrone€ d€ la Municipálidad D¡st¡lal ds Cero
Colo¡ado balo el .égimen labo|al del Dec.elo Legislativo N' 276 y conlonne alpresupueslo de la enlrdad, debi€ñdo proc€der a l¿

fec€pcló¡ lon¡al del cafgo que oaupad.

ARTICULO SEGUIIoO: oEJAR sin efeclo cualquier dhposición que se oponga a la presente Resolución

AÁfICULO TERCEROT ENCARGAR a hs gelencles y unrdades orgánicas el dlmplirnienlo de lá pres¿rne nmna

municipal y a la S€.relaria General su noüfcac¡ón y arciivo conloÍne a Ley,

REGISIRESE, COMUI.¡¡OUESE Y CÚMPLASE.
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